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INTRODUCCION

Edmund Husserl dict6 sus lecciones sobre Eica y Teoria del va-
lor en el semestre de invierno de 1908/09 y en el semestre de verano
de 1911 y 1914. No era la primera vez que trataba el particular en
sus lecciones publicas, pero si es la primera versién sistemitica de
su pensamiento moral. Con la presente traduccién se completa en
nuestro idioma, junto con las lecciones de Friburgo Introduccion a
la ética*, 1a totalidad de los manuscritos preservados de las lecciones
sobre ética que Husserl dicté durante su vida. Sobre estas reflexio-
nes sobre ética ya teniamos noticia gracias a la traducciéon de Agus-
tin Serrano de Haro, Renovacion del hombre y la cultura’.

Muchas de estas investigaciones fueron desconocidas mds alld
de los asistentes a las lecciones y sus colaboradores cercanos, y su
influencia es relativamente menos presente entre los alumnos de
Husserl que desarrollaron esfuerzos por continuar la investigacion
tenomenoldgica. No fue hasta el estudio pionero de A. Roth® a
los que se sumaron investigaciones de Ulrich Melle?, editor del

1 Edmund Husserl, Introduccion a la ética, Edicién de Mariana Chu, Mariano Cres-
po y Luis Rabanaque, Trotta, Madrid, 2021. Para un panorama de la ética de
Husserl con base sobre todo en sus lecciones véase también Urbano Ferrer Santos
y Sergio Sénchez-Migallén, La ética de Edmund Husserl, Themata/Plaza y Valdés,
Madrid, 2013.

> Edmund Husserl, Renovacion del hombre y la cultura, Tr. Agustin Serrano de Haro,
Anthropos, 2012. En el volumen XLII de la coleccién de obras de Husserl se
incluye un amplio grupo de manuscritos agrupados bajo el titulo de Reflexiones
sobre ética de los afios en Friburgo que van desde mediados de los afios veinte hasta
la ultima década de la vida de Husserl. Una traduccién de estos manuscritos ya
estd en preparacion.

3 Alois Roth, Edmund Husserls Ethische Untersuchungen, Springer, 1960.

4 Ulrich Melle, «Husserl: from reason to love» en John J. Drummond y Lester Em-
bree (eds.), Phenomenological Approaches to Moral Philosophy, Dordrecht, Kluwer,
2002, pp. 229-248; «The Development of Husserl's Ethics», Etudes phénomenolo-
giques VII,13-14 (1991) pp. 115-135.



20 Ignacio Quepons

volumen en 1988, que se comenzé a estudiar con mds detalle la
trayectoria del pensamiento moral de Husserl. Sin embargo, hoy
en dia, el tema de la ética en el pensamiento de Husserl no sélo
se encuentra en la agenda de los mds importantes estudiosos de su
obra, sino que, ademds, existen importantes esfuerzos de estudiar
sus reflexiones en didlogo con importantes problemas del pensa-
miento moral contemporineo.

En nuestro contexto hispanoamericano, tal y como ocurrié con
otros aspectos de la trayectoria intelectual de Husserl, aunque la
recepcién de su obra tuvo un importante impacto temprano’, este
tue irregular en sus primeros afios, sobre todo en lo que concierne
al tema de la ética. Si bien la axiologia y la ética fenomenoldgica
de la tradicién alemana, con autores como Scheler y Hartmann
gozaron de una amplia recepcién y ripida influencia en la primera
mitad del siglo xx, no fue asi con el caso de la ética de Husserl. Sin
embargo, es posible que la doctrina moral de Husserl no fuera del
todo desconocida en el contexto hispanoamericano, como podria
pensarse. El pensamiento de Husserl esbozado en estas lecciones
estuvo presente, aunque fuera de forma indirecta a través del es-
crito de Theodor Lessing Estudios sobre la axiomdtica del valor que
Husserl en reiteradas ocasiones sefialé como un plagio explicito
de su pensamiento expuesto en sus lecciones®. Prueba de ello es la
alusién explicita al polémico ensayo que encontramos en la confe-
rencia sobre estimativa de José Ortega y Gasset de 19187, donde
ademds encontramos algunas menciones al tema de los actos fun-
dados de acuerdo con Investigaciones Ldgicas®. De acuerdo con la
informacién de Ulrich Melle, Lessing fue alumno de Husserl en el
semestre de verano de 1906 y en el invierno de 1906/07, y durante
la primavera aparecié citado el texto del articulo, lo cual fue toma-
do con agravio por parte de Husserl al considerar que se basaba en
sus investigaciones inéditas.

5 Véase, Antonio Zirién Quijano, «Historia de la recepcién del pensamiento de
Husserl en el mundo hispanico» en Agustin Serrano de Haro, (ed.) Guia Comares
de Husserl, pp. 305-340.

¢ Ulrich Melle, «Einleitung des Herausgebers», en Edmund Husserl, Einleitung
tiber Ethik und Wertlehre 1908-1914, Husserliana, XXVIII, Springer, p. xxiv ss.

7 Ortega y Gasset, ]. (2004-2010). Obras completas. Vol VII. Madrid: Taurus / Fun-
dacién José Ortega y Gasset — Gregorio Marafion, p. 733, n.1.

8 Ortega y Gasset, J. (2004-2010). Obras completas. Vol VII. Madrid: Taurus / Fun-
dacién José Ortega y Gasset — Gregorio Marafién, pp. 716-717.
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El articulo de Lessing fue traducido a nuestra lengua en Mé-
xico, en el afio 1959, por Luis Villoro. En este caso, Villoro, a di-
ferencia de Ortega, conocié y tuvo una importante influencia de
la teoria del valor de Ideas II de Husserl, también tradujo Ldgica
Formal y Trascendental, sélo cuatro afios después de haber traduci-
do a Lessing, donde Husserl explicitamente vuelve sobre el tema,
en alusion a sus lecciones de Etica en la siguiente nota:

Desde el semestre de verano de 1902, en cursos y ejercicios es-
peciales de seminario, y aun en el contexto de curso sobre 16gica
y sobre ética, he tratado de dar forma sistemdtica a la idea de
una axiologia y de una préctica formales. Por cierto que todas las
disquisiciones con parecido sentido que desde entonces se han
publicado, ante toda la axiomatica del valor de Th. Lessing se re-
traen a esos cursos y seminarios, por grandes que sean las varia-
ciones que sufrieran los pensamientos comunicados entonces’.

Con todo, aunque la influencia de la fenomenologia siguié
presente hasta su ultima etapa, Villoro perdié el interés por los
estudios sobre Husserl reservando su consideracién de la teoria
del valor a Ideas II; sin embargo, por lo menos en lo que concierne
a los recursos disponibles en espafiol, desde los sesenta se tenia
noticia de estas investigaciones husserlianas en nuestro contexto.
Mas adelante, y después de la publicacién de las lecciones en la
coleccién de obras completas, en el afio 1988, tenemos una varie-
dad de investigaciones al respecto que resefian de forma critica las
contribuciones de Husserl sobre el tema®.

El presente volumen sigue la ordenacién propuesta por Ulrich
Melle en el volumen XXVIII de la coleccién de obras completas

o Edmund Husserl, Ldgica Formal y Ldgica Trascendental, UNAM, México, 2009, p.
192,n.1.

Entre otros trabajos relevantes en lengua espafiola, ademds del estudio citado de
Ferrer y Sanchez Migallén (2013), véase los capitulos IT a V de Julia Iribarne, De
la ética a la metafisica, Ediciones San Pablo, 2007; Urbano Ferrer, «De la teoria
del valor a una ética de fines en Husserl», Husser! y la teleologia: Anuario Filosofico,
XXVIII/1, 1995 pp. 41-60. Roberto Walton, «Etica de la razén pura y ética de
la mejor vida posible», en Anuario de Filosofia Juridica y Social 24, Buenos Aires,
2004. Mis recientemente destacan los esfuerzos de Celia Cabrera hacia una sis-
tematizacién de la ética temprana y tardia de Husserl. Véase, Celia Cabrera, «La
apropiacion husserliana del Imperativo Categérico; Areté, 29(1), 2017, 29-58;
«Sobre la racionalidad de la esfera afectiva y su vinculo con la razén teérica en la
ética de E. Husserl», Revista de Filosofia, Vol. 39, Num 1, 2014, 73-94.
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de Husserl'!. Es decir, se toma como referencia la tltima versién de
1914, seguido de la introduccién y el cierre de la leccién de 1911,
y finalmente la primera versién de 1908. Como se sefial6 antes,
ademds se incluyen los fragmentos conservados de las primeras
lecciones de Husserl en la Universidad de Halle. E1 momento de
composicién de estas lecciones corresponde a un momento decisi-
vo en la trayectoria intelectual de Husserl. Son los afios en los que
Husserl perfila el proyecto de una fenomenologia trascendental,
al mismo tiempo que emprende una variedad de investigaciones
hasta hace poco inéditas sobre la descripcién fenomenoldgica de
la vida afectiva. Sin embargo, en cierto modo estas lecciones son
una deriva de las Investigaciones lggicas, particularmente de Prole-
gomenos a una logica pura, toda vez que en los mismos términos en
los que cuestioné en su obra temprana el riesgo del escepticismo
de las fundamentaciones psicologistas de la 16gica, en el caso de la
ética advierte sobre riesgos semejantes que lo llevan a considerar
la posibilidad de una doctrina formal o pura de los enunciados
axiolégicos, y pricticos, como fundamento de la ética normativa:
una axiologia y una practica formales. El intento de Husserl es
poner de manifiesto primero la consistencia de estas disciplinas
formales que corren en paralelo a la légica, aunque, por otro lado,
los enunciados axiolégicos y practicos no se subordinan sin mds a
la estructura formal de los enunciados déxicos, y tienen sus propios
medios de verificacién.

Aunque en esta obra no aparecen explicitamente tematizados
aspectos de la dindmica intencional y la constitucién concreta de
la dimensién moral de la subjetividad, que serd el tema de lec-
ciones y escritos posteriores, es importante sefialar que Husserl
no sélo nunca renuncié a este proyecto (aunque si afronté en
sus reflexiones tardias algunas eventuales criticas a los principios
formales en contextos especificos) sino que siguié hablando, por
ejemplo, en sus articulos sobre Renovacidn, de la ética pura como
una «ciencia de la integra vida activa de una subjetividad racional
en la perspectiva de la razén que la regula unitariamente en su in-
tegridad», agregando mds adelante «el mismo nombre de «razén»
debe tomarse, pues, en completa generalidad, de suerte que ética y

v Edmund Husserl, Vorlesungen iiber Ethik und Wertlehre. 1908-1914, Ullrich Melle
ed. Coleccién: Husserliana Gesammelte Werke, La Haya: Kluwer Academic Pu-
blishers, 1988, en adelante Hua XXVIII.
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ciencia de la razén préctica resultan conceptos equivalentes'?». Por
lo tanto, los lineamientos formales y el registro de ciencia pura,
no empirica, que rigen la racionalidad prictica se encuadran con
el amplio programa de la critica de la razén en los términos de su
idea de una l6gica pura.

Enlo que concierne al contexto general de la obra vale la pena
sefialar, por otra parte, que el punto de partida de la investigacién
de Husserl coincide con algunos lineamientos del muy influyente
estudio de Brentano E/ origen del conocimiento moral, que sera de-
terminante en otros fenomendlogos contempordneos de Husserl,
y especialmente la leccién Fundamentacion y Construccion de la Eti-
ca®. La idea de un paralelismo del sistema de correccién de la es-
tera l6gica a la esfera axiolégica, el replanteamiento del imperativo
categorico: «jHaz lo mejor dentro de lo alcanzable!», la preferencia
racional de lo mejor sobre lo bueno y la ley de absorcién son temas
que se encuentran en el pensamiento de Brentano. Sin embargo,
la novedad del sistema de Husserl y sobre todo la importancia
sistemdtica de su ética y teoria del valor descansa en identificar
la relacién entre formas de inferencia con lo que en otras obras
del mismo periodo se referird como motivaciones racionales, asi
como el sistema trivalente de la axiologia, que nos permite hablar
de una dimensién especifica de la racionalidad propia de la esfera
axiolégica y préctica, la cual corre no obstante en paralelo con la
razén tedrica.

Asi, de acuerdo con Husserl, las tres esferas de la razén coin-
ciden con las formas fundamentales de la intencionalidad con sus
respectivas relaciones de fundacién: del orden valorativo en el d6-
xico, y del prictico en el valorativo. De este modo, la racionalidad
del valorar se revela en actos que hacen explicitos el valor en cuan-
to tal, los cuales ademds permiten ser enunciados en forma de jui-
cios de valor que exigen sus propias leyes formales. Por otro lado,
los valores, ya sea reconocidos temdticamente en una conciencia
intuitiva o asumidos como fondo de otras vivencias, constituyen,
por otra parte, la base de la articulacién racional de los fines. Asi,
la elucidacién de la racionalidad de la vida afectiva manifiesta en

2 Edmund Husserl, Renovacion del hombre y la cultura, p. 21-22.
v Franz Brentano, Grundlegung und Aufbau der Ethik, Francke, 1952.
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su estructura intencional, constituye un elemento decisivo en la
fundamentacién de disciplinas normativas, como la ética.

Por tltimo, la preponderancia de los actos tedricos que ilumi-
na las objetividades que se constituye en los actos de valoracién y
decisién sélo se refiere a la exposicién racional y, en consecuencia,
a la presentacién conceptual del discurso de la razén'. Es decir,
la racionalidad de la vida afectiva y la evidencia de los correlatos
de los actos del sentimiento, asi como los de la voluntad son, en
cierto modo, irreductibles al mero cilculo racional, toda vez que
no son derivables de los puros actos del pensamiento®: la eviden-
cia originaria de los valores y los fines descansa en la dimensién
afectiva de la experiencia. Sin embargo, como ponen de manifiesto
estas lecciones, tales evidencias no son intuiciones emotivas aisla-
das sino sélo el acceso a una evidencia que, como tal, permite ser
articulada de acuerdo con las leyes de la razén de acuerdo con es-
tructuras formales especificas. Aunque con los afios, las reflexiones
sobre ética de Husserl adquirieron un giro cada vez mds orientado
a la descripcion de la forma en la cual la subjetividad concreta ad-
quiere habitos valorativos y el propio imperativo se reorienta hacia
la centralidad del amor, en un relativo alejamiento de los énfasis
formales de estas lecciones, su importancia descansa en que hacen
explicitas las bases del paralelo axiolégico y préctico de la 16gica, la
apofintica y la ontologia formal. En suma, las lecciones de Husserl
sobre Etica y Teoria del valor contribuyen a la aclaracién de la di-
mensién formal-préctica de la critica de la razén emprendida por
Husserl en su aspiracién hacia la mathesis universalis.

Ignacio Quepons
Universidad Veracruzana

“ Hua XXVIII, 69.
5 Hua XXVIII, 274.



NOTA DEL EDITOR ESPANOL

Como indica Ignacio Quepons en su estudio introductorio, el
presente volumen contiene la traduccién de las Lecciones sobre ética
y teoria del valor que Edmund Husserl impartié en el semestre
de invierno de 1908/09 y en los semestres de verano de 1911 y
1914 en la Universidad de Géttingen. Estas lecciones constituyen
el volumen XXVIII de Husserliana editado por Ullrich Melle. En
la parte A de ese volumen aparece el texto de la leccién de 1914,
en la parte B, la parte introductoria y conclusiva de la leccién de
1911,y en la parte C, la segunda parte de la leccién de 1908/1909.
Melle justifica esta ordenacién cronoldgica inversa en que «el ni-
cleo central de las tres lecciones éticas es la primera parte de la
leccion de 1908/09. La leccién de 1914 que aparece en la parte A
constituye la Gltima y mas amplia versién de esta primera parte de
la leccién de 1908/09. En la leccién de 1911 Husserl ley6 por pri-
mera vez la primera parte, corregida y aumentada, de la leccién de
1908/09 junto a la amplia introduccién que constituye la parte B
de este volumen. Husserl dejé fuera, tanto en 1911 como en 1914,
sobre todo por razones de tiempo, la segunda parte de la leccién
de 1908/09 —publicada aqui como parte C—, la cual leyé después
de la Navidad de 1908»'.

Los textos complementarios seleccionados por Melle, cuya
traduccién también ofrecemos aqui, corresponden, en primer lu-
gar, a tres fragmentos de lecciones de ética de 1897 y 1902 y a un
texto sobre la leccion de ética de 1902. A estos siguen cuatro textos
procedentes de los afios 1909 a 1914. Los textos complementarios
5 al 7 constituyen reflexiones sobre el problema de la absorcién de

1 Melle, U., «Einleitung des Herausgebers», en Husserl, E., Vorlesungen iiber Ethik
und Wertlehre 1908-1914, Husserliana XXVIII, Kluwer Academic Publishers,
Dordrecht 1988, p. XIII. En la introduccién de Melle se ofrecen indicaciones més
completas sobre la composicién de estas lecciones a partir del Nachlass de Husserl.
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valores y sobre el imperativo categérico. El texto complementario
8 ofrece un esquema de la analogia entre las esferas 16gica, axiol6-
gica y préctica’.

De las Lecciones sobre ética y teoria del valor existe una cuidada
traduccién al francés, la cual, sin embargo, no contiene los textos
complementarios®. De los anexos que aparecen en el volumen de
Husserliana XXVIII tan s6lo aparecen en esta edicién francesa el
VIIIy el IX. Al italiano se verti6 exclusivamente la leccién de 1914
sin ninguno de sus anexos®. En el presente volumen ofrecemos la
traduccién tanto de todas las lecciones publicadas en el volumen
de Husserliana como de todos los anexos y textos complementa-
rios. Tan s6lo hemos omitido la traduccién de la introduccién de
Ullrich Melle a ese volumen asi como el apéndice critico al texto
elaborado por este’. Asimismo, hemos incluido un glosario en el
que indicamos el modo en el que hemos traducido algunos térmi-
nos especialmente relevantes en la filosofia de Huserl. En caso de
duda hemos tenido especialmente en cuenta el Glosario-Guia para
traducir a Husserl, elaborado por Antonio Zirién.

Por lo que se refiere a cuestiones tipograficas, es sabido que
para la funcién de enfatizar o resaltar palabras, los volimenes de
Husserliana utilizanlacomposicién espaciada.Nosotros
hemos seguido aqui el modo de proceder de Zirién en sus edicio-
nes de los volumenes de Ideas, a saber, indicar estos términos en
VERSALITAS. Con respecto a las notas, aquellas que proceden direc-
tamente de Husserl se indican anteponiendo <Husserl>. Cuando
se trata de notas del encargado de la edicién alemana se antepone
la indicacién <Melle>. Las notas del traductor de la presente edi-
cién van precedidas del indicativo <Trad.>. Algunas de las notas
a pie de pagina introducidas por el autor y por el encargado de la
edicién alemana se refieren a titulos, afio y lugar de publicacién

2 Cf. Melle, U, «Einleitung des Herausgebers», en op. cit., p. XV.

3 Husserl, E., Leons sur [éthique et la théorie de la valeur (1908-1914). Préface de
Dominique Pradelle. Traduction, introduction et notes par Philippe Ducat, Pa-
trick Lang, Carlos Lobo. PUF, Paris 2009.

4 Husserl, E., Lineamenti di etica formale. Ed. a cura di P. Spinicci e P. Basso, Le
Lettere, I Biancospini, Firenze 2002.

5 Larazén de ello es que gran parte de las notas del editor en ese apéndice tienen
que ver con inserciones o sustituciones de palabras o inversiones del orden de estas
que, en la mayor parte de las ocasiones, son relevantes en el original alemdn y no
tanto en la traduccién al castellano.
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de diferentes obras citadas. Cuando de estas hay una edicién mas
moderna y/o una traduccién al castellano, hemos afiadido la refe-
rencia correspondiente. Los nimeros que aparecen entre corchetes
corresponden a la paginacién de la edicién de Husserliana.

Por tltimo, no quiero dejar pasar la ocasién de agradecer a las
personas e instituciones que, de alguna u otra manera, han con-
tribuido a la publicacién de esta traduccién. En primer lugar, a la
editorial de la Universidad Pontificia Comillas por haber accedido
a su aparicién en la coleccién Acena y al Instituto de Investigacio-
nes Filoséficas de la Universidad Nacional Autonéma de México
y ala Universidad Veracruzana de México por sus contribuciones a
la misma. También quiero dar las gracias a los Archivos Husserl de
la Universidad Catélica de Lovaina por su revisién y visto bueno a
esta traduccién. Mi especial agradecimiento va dirigido también
a colegas y amigos que, durante estos afios, han animado y favore-
cido esta traducciéon. A Miguel Garcia-Bar6, por su interés en la
publicacién de la misma, y, sobre todo, por haberme introducido
a la fenomenologia; a Antonio Zirién, con el cual los que nos de-
dicamos a la fenomenologia en castellano tenemos una deuda de
gratitud importante y a Ignacio Quepons, Esteban Marin Avila,
Noé Expésito, entre otros, con los cuales he tenido ocasién de dia-
logar durante estos afios sobre cuestiones de ética fenomenolégica.

Ojald que esta traduccién sirva para fomentar el interés
por el estudio de las reflexiones éticas del fundador del método
tenomenolégico.

Mariano Crespo
Universidad de Navarra



